
  

 

 
27 DE MAYO DE 2020 

 
 

- ORDEN DEL DÍA – 
 
 

I. Lectura y, en su caso aprobación del orden del día. 

 

II. Lectura y, en su caso aprobación de la minuta número 46 levantada con motivo de la 

reunión celebrada el día 12 de mayo del año en curso. 

 

III. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de las iniciativas la 

primera, formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, a efecto de reformar la fracción XXI del artículo 63 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato y, la segunda de reformas a los 

artículos 63 fracción XXVII y 65 fracción VIII de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, suscrita por el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido Morena. 

 

IV. Discusión y en su caso, aprobación del proyecto de dictamen de la iniciativa suscrita 

por la diputada Ma Carmen Vaca González, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Morena, a efecto de adicionar un párrafo, recorriéndose los subsecuentes, al 

artículo 1º de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en materia de 

derecho humano de la paz. 

 

V. Seguimiento a las metodologías de análisis y estudio de las siguientes iniciativas: 

 

a) De adición de una fracción V al artículo 24 de la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios, formulada por 

el diputado Ernesto Alejandro Prieto Gallardo integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Morena;  

b) Por la que se adiciona un tercer párrafo al artículo 26 de la Ley de Planeación 

para el Estado de Guanajuato, formulada por las diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional;  
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c) Formulada por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, a efecto de reformar el artículo 21 y adicionar 

los artículos 35 bis, 35 ter y 35 quater a la Ley de Responsabilidad Patrimonial 

del Estado y los Municipios de Guanajuato y reformar la fracción III del artículo 

25 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guanajuato. 

 

VI. Asuntos generales. 


